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WIITACION mvmcw
Transcurrido el plazo señalado 

en la convocatoria para la presen
tación de solicitudes, con el fin de 
poder tomar parte en las Oposicio
nes para cubrir cuatro plazas de 
Auxiliares Taquimecanógrafos de la 
Corporación, y de conformidad con 
la propuesta formulada por el Ne
gociado de Personal, que estima 
que todas las instancias presenta
das cumplen los requisitos exigi
dos, por ahora, en dicha Convoca
toria, el Iltmo. señor Presidente de 
esta Diputación, don Pedro Carazo 
Carnicero, asistido del Secretario 
que suscribe, resuelve admitir pro
visionalmente a la práctica de los 
ejercicios integrantes de la Oposi
ción, a todas las instancias presen
tadas, que lo han sido en número 
de setenta y tres y que están sus
critas por los siguientes aspiran
tes:

1 María Cristobalina San Miguel 
Izquierdo.

2 Sabina Espiga Redondo.
3 Raquel Izquierdo Antoniano.
4 Belén Izquierdo Antoniano.
5 M a Encarnación Ruiz Merino.
6 Miguel Guillen Aroyo.
7 Elena Martínez Medina.
8 Adoración Castilla Mata.
9 M.a Esther Escolar Léiva.

10 M.a del Sagrario Garcia Mrtnez.
11 M.a Milagros Mariscal Moral.
12 Leonor Rupérez Cibrián.
13 M.a del Carmen Iglesias Murga.
14 Teresa Mazuelas Pérez Cecilia.
15 M.a de los Angeles Hiera Cebrián
16 Elisa Moreno Palacios.
17 M.a del Pilar González Herrero.
18 Raquel Martínez Ortega.
19 Margarita Santamaría Rodrigo.
20 M.a del Carmen Lozano del Rio.
21 Eva Millán Fernández.
22 M.a Luisa González de Miguel.
23 M.a Natividad Castrillo Cobo.
24 M.a Begoña Manso Fernández.
25 Manuel Montes Sáiz.
26 Teresa María del Rio Salinas.
27 Emilia Pascual Moral.
28 M.a Paz San Martin Moreno.
29 Juan José Martínez Abansés.
30 Julia Bermejo Martínez.
31 Ascensión López Pérez.
32 Purificación Rodríguez Rastrilla.
33 M.a Angeles Duque Rodríguez.

34 Sara Martínez Cantero.
35 Fabiola Isabel Iturriaga Pérez.
36 M.a Teresa Conde Monsálvez.
37 M.a Concepción Mrtnez Hurtado
38 M.a Mercedes Ausín Alzaga.
39 Marta M.a Fernández Arribas.
40 Jaime Serna González.
41 Milagros Bravo Navazo.
42 M.a José Bravo Navazo.
43 M.a Victoria Vega Pastor.
44 M.a Soledad García Pérez.
45 M.a Cristina Burgos Rodrigo.
46 M.a del Rosario Santamaría Ma- 

darro.
47 Vicente Antón Ruiz.
48 M.a Begoña Martínez Ruiz.
49 Raquel Amor Somoza.
50 M.a del Carmen Arce Gil.
51 M.a Mercedes González Moreno.
52 Miguel A. Villalaín Braceras.
53 M.a Isaura González Antepara.
54 M.a Isabel Diez Santamaría.
55 M.a Luisa Romaniega Vázquez.
56 M.a Jesús Andueza Hernández.
57 M.a del Carmen Gamazo Recio.
58 M.a Jesús Rodríguez Aparicio.
59 M.a Isabel González Pardo.
60 Margarita Gutiérrez Ibáñez.
61 M.a Angeles Quevedo Quevedo.
62 Aurora Pérez Moraza.
63 M.a Isabel Rojo Marcos.
64 Santiago Miguel y Téllez.
65 Enrique Sáiz Sáiz,
66 Ana María Muro Marín.
67 M.a Cristina Hernando Serrano.
68 Raquel López Temiño.
69 Clarencio Cavia Rojo.
70 Ignacio Vicente y Domingo.
71 M.a del Carmen Barbero Rguez.
72 M.a Asunción Silleras Ruiz.
73 M.a Beatriz Barquín Tudanca.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados, y a 
efectos de reclamaciones, si proce
diere.

Burgos, 13 de marzo de 1973.—El 
Presidente, Pedro Carazo Carnice
ro—El Secretario, Jesús Martínez 
González.

Castrojeriz
En el juicio de faltas número 

144/72, sobre imprudencia con le
siones y daños, se ha practicado 
tasación de costas que asciende al 
total importe de 159.293 pesetas 

(ciento cincuenta y nueve mil dos
cientas noventa y tres).

Asimismo y por la presente se 
ruega y encarga a todas las Auto
ridades procedan a la busca, de
tención y puesta a disposición de 
este Juzgado del condenado en re
beldía, Antonio Pdoupin Fernán
dez, residente en Berna (Suiza), 
calle Setfiger Str. núm. 10, A, al 
objeto de que satisfaga las respon
sabilidades pecuniarias expresadas 
y cumpla las penas de reprensión 
privada y privación de su permiso 
de conducir por tiempo de un mes, 
que le han sido impuestas en sen
tencia firme dictada en el juicio 
indicado.

Y para que sirva de notificación 
al dicho condenado, con vista por 
tres días de la tasación de costas 
y requerimiento a las Autoridades, 
se-expide la presente en Castroje
riz, a cinco de marzo de mil nove
cientos setenta y tres.—El Juez Co
marcal, (ilegible). — El Secretario, 
(ilegible).

En el juicio de faltas núm. 102/ 
72, sobre imprudencia con daños, 
se ha dictado la siguiente:

Sentencia.—En Castrojeriz, a 7 
de marzo de 1973.—El Sr. D. Ró- 
mulo Martí Gutiérrez, Juez Co
marcal de la misma, ha visto y 
oido los precedentes autos de jui
cio verbal de faltas, sobre daños 
por imprudencia, seguidos entre 
el Ministerio Fiscal, como perju
dicado, Teodoro Múgica Martínez, 
como denunciado, Isidro - Rafael 
Tocino Fernández, y como respon
sable civil subsidiario, Rosauro 
Castaño Vázquez, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Isidro-Rafael 
Tocino Fernández, a las penas de 
2.500 pesetas de multa, pago de 
costas e indemnización a Teodoro 
Múgica Martínez en la cantidad 
de 18.519 pesetas, de que responde
rá subsidiariamente Rosauro Cas
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taño Vázquez—R. Martí.— Rubri
cado—Publicada.

Y para que sirva de notificación 
al responsable civil subsidiario 
Rosauro Castaño Vázquez, en ig
norado paradero, expido la presén
te en Castrojeriz, a 7 de marzo de 
J973.—El Secretario, Pedro Alonso.

I En el juicio def altas núm. 15/ 
73, sobre imprudencia con daños, 
se ha dictado la siguiente:
, Sentencia.—En la villa de Cas
trojeriz, a 7 de marzo de 1973.— 
El Sr. D. Rómulo Martí Gutiérrez, 
Juez Comarcal de la misma, ha 
visto y oido los precedentes autos 
de juicio verbal de faltas segui
dos sobre imprudencia con daños, 
en que ha sido parte el Ministerio 
Fiscal, como denunciante, Julio 
Macho Prieto y como denunciado, 
Cardoso Andrade Américo, domi
ciliado en Luxemburgo, Chreist- 
nach, rué de Baldbllig, núm. 5, y...

Folio: Que debo condenar y con
deno al denunciado Cardoso An
drade Américo, como autor res
ponsable de una falta de daños por 
imprudencia, prevista y penada en 
el artículo 600 del Código Penal, a 
las penas de 2.500 pesetas de mul
ta, pago de costas e indemnización 
a la perjudicada Renfe, en la can
tidad de 10.346 pesetas.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.— R. Marti.—Fir
mado.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
al denunciado Cardoso Andrade 
Américo, del domicilio indicado, 
expido la presente en Castrojeriz, 
a 7 de marzo de 1973.—El Secreta
rio, Pedro Alonso.

Villarcayo
Cédula de requerimiento

Por tenerlo así acordado en car
ta orden número 14 de 1973, dima
nante de la lima Audiencia Pro
vincial de Burgos,, según acuerdo 
de la misma recaído en las diligen
cias preparatorias número 30 de 
1965, por la presente se requiere 
al penado Jasé Fernández García, 
cuyo último domicilio conocido ha 
sido en Sestao y actualmente en 
ignorado paradero, para que en 
término de ocho dias, abone en es
te Juzgado la cantidad de 12.038 
pesetas, importe de la tasación de 
costas practicada en dicho proce- 

. dimiento, bajo apercibimiento que, 
de no hacerlo en indicado término, 
se procederá por la vía de apremio 

contra los bienes en su día embar
gados.

Villarcayo, 8 de marzo de 1973.
El Secretario Judicial, (ilegible).

En el juicio de faltas que se si
gue en este Juzgado bajo el núme
ro 3 de 1972, por lesiones, se ha 
practicado la tasación de costas, 
cuyo original obra en la Secreta
ría de este Juzgado para ser exa
minada por el condenado a su pa
go, Antonio Angulo Relloso, al que 
sé le da él traslado de ella por tér
mino de tres días, cuyo importe 
asciende a 969,90 pesetas

Y para que le sirva de notifica
ción en forma a Antonio Angulo 
Relloso, que en la actualidad se 
encuentra en ignorado paradero, 
y su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia, expido la pre
sente en Villarcayo, a 8 de marzo 
de 1973.—El Secretario, A. Gallo.

Requisitoria
Francisco Moreno Valenzuela, 

hijo dé Juan e Isabel, natural de 
Jodar, provincia de Jaén, domici
liado en Miranda de Ebro, nacido 
el 16-2-50, de oficio albañil, de es
tado soltero, sabe leer y escribir, 
perteneciente al primer llama
miento del reemplazo de 1971, cu
yas señan son: Pelo moreno, ce
jas al pelo, nariz normal, boca 
normal, labios normal, barba nor
mal, particulares ninguna, estatu
ra un metro setenta y cinco centí
metros, comparecerá en el térmi
no de 20 días, a partir de la pre
sente requisitoria ante don Fran
cisco López de la Torre, Capitán 
de Ingenieros, Juez Instructor del 
Regimiento Mixto de Ingenieros, 
número 6, de guarnición en San 
Sebastián, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y a los per
juicios a que hubiere lugar, si en 
el plazo señalado no lo efectúa.

San Sebastián, a 5 de marzo de 
1973.—El Capitán Juez Instructor, 
Francisco López de la Torre.

,rN!*
CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días o plazos 
que al efecto se señalan, compa
rezcan ante los Juzgados que >e 
dicen y apercibiéndoles que de iq 
verificarlo en los mismos, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la Ley, por re
soluciones dictadas al efecto y por 
las causas que en las mismas so 

señalan, se ha acordado citar a 
los siguientes:
Juzgado de Instrucción número 

dos de Burgos
Gerard Lebert, que estuvo resi

diendo en esta capital hasta el día 
15 de enero pasado, en la Avenida 
de los Reyes Católicos, Edificio 
Colón, 2.° C, y actualmente en ig
norado .paradero, pero al parecer 
se debió ausentar para Francia, 
a fin de que en el término de die» 
días, comparezca ante este Juzga
do, al objeto de ser oído como de
nunciado por las sustracciones de 
11.200 pesetas y otros objetos, a 
Dolores del Carmen Navarro He- 
ras, núm. 19-73.

Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. tres de Burgos
Manfred Milota, de 35 años de 

edad, cuyo último domicilio cono
cido lo tuvo en (Graz) Gleisdorf, 
calle Fr. Joseftu, 6, hoy en ignora
do paradero, a fin de que en el 
término de cinco días, a partir de 
la publicación de esta cédula, com
parezca en este Juzgado, al objeto 
de pre star declaración, testimo
niar documentación y tasar daños, 
diligencias previas núm. 152-73.
Juzgado Municipal número Sos 

, de Burgos
Philipp Hauser, nacido en Suiza 

y domiciliado en aquella nación, 
a fin de que el día 3 de abril y 
hora de las diez cuarenta y cinco, 
comparezca en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en el Pa
ció de Justicia, para la celebración 
del juicio.

Felipe Santamaría Ramírez, que 
tuvo su último domicilio en la ca
lle Alfonso X el Sabio, y hoy en 
ignorado paradero, a fin de que el 
día 12 de abril y hora de las once 
cuarenta y cinco, comparezca en 
la Sala de Audiencia de este Juz
gado, para la celebración del jui
cio de faltas número 951 - 72.

M.a del Carmen Hontoria Sáez, 
cuyo domicilio último fue en la 
calle Cascajera, núm. 11, se cita a 
ésta, así como al denuncido José 
Antonio' Iglesias Larralde, de igual 
domicilio y en la actualidad se 
ignora, a fin de que el día 12 de 
abril y hora de las diez cuarenta 
y cinco, comparezcan en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, para la 
celebración del juicio de faltas nú
mero 798-72.
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Juagado Comarcal de Briviesca
Khaji Brahim Ben Mohamed 

M’ Barck, súbdito marroquí, así 
como a los lesionados Ouchaib M’ 
Bareck y Hinda Ebed, de igual na
cionalidad, para que comparezcan 
provistos de las pruebas de que 
intenten valerse, a la celebración 
del juicio de faltas número 33 de 
1973, señalado para el día 6 de 
abril próximo y hora de las cinco 
y media de la tarde.

Hntinclos Ot¡ctales
BelüBütiín 68 llallis ie Buril®

Convenios Colectivos
Visto el Convenio Colectivo Sin

dical Provincial de la Actividad de 
Obradores de Confitería, que sus
crito por la Comisión Deliberante 
ha sido sometido a la aprobación 
de esta Delegación, y

Resultando: Que en 9 de octubre 
del pasado año se comunicó a es
ta Delegación la aprobación de ini
ciación de deliberaciones, y en 23 
de enero pasado que el texto acor
dado, y por concurrir el supuesto 
previsto en el apartado b) del ar
tículo 2.°, número 2, del Decreto- 
Ley 22/69 de 9 de diciembre, ha
bía sido elevado a la Comisión De
legada del Gobierno para Asuntos 
Econónimos.

Resultando: Que la Dirección 
General de Trabajo en escrito de 
5 del actual mes de marzo comu
nica que la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos 
en reunión del día 2 ha dado su 
conformidad a los salarlos y emo
lumentos pactados.

• Resultando: Que en la tramita
ción del presente expediente se han 
seguido las prescripciones legales 
y reglamentarlas.

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación para resol
ver viene determinada en el articu
lo 13 de la Ley de Convenios Co
lectivos Sindicales de 24-4-58, en 
relación con los artículos 19 al 22 
del Reglamento de Aplicación de 22 
de julio siguiente.

Considerando: Que en-el articu
lo 14 del Convenio se .hace constar 
que las mejoras establecidas en el 
mismo no repercutirán en el precio 
de los productos, no dándose nin
guna de las restantes causas de 
Ineficacia del artículo 20 del Re
glamento de Convenios Colectivos 
de 22 de julio de 1958 y como la 
Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos ha da
do su conformidad a las retribu
ciones pactadas según comunica
ción de la Dirección General de 
Trabajo, procede su aprobación.

Vistos los preceptos legales ci
tados y demás de general aplica
ción,

Acuerdo: Aprobar el Convenio 
Colectivo Sindical Provincial de la 
actividad de Obradores de Confi
tería, disponiendo su notificación a 
las partes y su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Burgos, a siete de marzo de mil 
novecientos setenta y tres.—El De
legado de Trabajo, Juan Durán.

» * »
Convenio Colectivo Sindical de 

Trabajo, de ámbito provincial, pa
ra las actividades de "Obradores 
de Confitería’’.

CAPITULO I
Articulo l.° — Ambito de aplica

ción: Las estipulaciones contenidas 
en este Convenio, regirán y serán 
de aplicación para todos los pro
ductores y empresas actuales y fu
turas de las actividades de Obra
dores de Confitería, cuyos centros 
de trabajo ratifiquen en Burgos y 
su provincia.

Art. 2.° — Vigencia: El presente 
Convenio entrará en vigor una vez 
aprobado por la Autoridad Labo
ral correspondiente, pero surtirá, 
efectos económicos a partir del 1.® 
de enero de 1973.

La duración del Convenio se es-? 
tablece hasta el 31 de diciembre 
de 1974.

Art. 3.° — Condiciones más ven
tajosas: Ambas representaciones 
convienen en respetar las condicio
nes más ventajosas que las empre
sas puedan tener concedidas a sus 
productores y que superen lo acor
dado en este Convenio.

' CAPITULO II
Remuneraciones y mejoras

Art. 4.° — Remuneraciones: Que
da establecida la Tabla de Retri
buciones en la siguiente forma, de 
conformidad con los conceptos que 
en la misma se expresan:

Categorías

Maestro obrador  
Oficial 1.a .....................- ■■■ ■
Oficial 2.a  
Ayudante  
Ppón  
Aprendiz año l.°  
Aprendiz año 2.°  
Aprendiz año 3.°  ......
Mujer limpieza  
Auxiliares..............................

Personal administrativo: 
Jefe- de contabilidad  
Oficial 1.a  
Oficial 2.a

Salario Plus de 
base asistencia TOTAL 

193 76 269
184 57 240
174 38 212
164 10 174
159 10 169
66 5 71
77 12 89
96 11 107

159 10 169
159 10 169

193 76 269
183 57 240
174 38 212

Art. 5.° — Plus de asistencia: Las 
cantidades que, por este concepto, 
se establecen en el art, 4.°, se per
cibirán únicamente por día efec
tivamente trabajado, alcanzando 
naturalmente a los días recupera
bles y a las vacaciones reglamen
tarlas.

Art. 6.°—Fiesta Patronal: Con 
motivo de la fiesta patronal que 
tiene lugar el primer martes del 
mes de junio, o el segundo martes 
si en la primera semana hubiera 
alguna fiesta, percibirán los traba- 
.«auiniouia so[ sopo; ajqos ‘sojopui 

tos que normalmente le correspon
dan, el equivalente a dos días de 
trabajo, a razón del salarlo más 
Plus de Asistencia.

Art. 7.°— Dias festivos: Los días 
festivos no recuperables y traba
jados, dichas horas se abonarán 
como extraordinarias y los días 
festivos recuperables y trabajados 
se abonarán con el 50 % del sa
lario resultante.

Art. 8.° — Pagas extraordinarias: 
Las gratificaciones de Julio y Na
vidad serán de .20 días cada una 
de ellas, sin distinción de catego
rías, a razón del salarlo base más 
antigüedad.

Art. 9.° — Antigüedad: Los au
mentos por año de servicio se fi
jan en siete cuatrienios del 6 %, 
sobre el salario base.

Art. 10. — Beneficios: El 6 % del 
salario base exclusivamente. El

abono por este concepto se hará en 
enero del año siguiente, pudlendo 
las empresas efectuar el pago en 
plazos más reducidos. ■

Art. 11. — Horas extraordinarias: 
Que, para el percibo de tales horas, 
se tengan en cuenta los siguien
tes conceptos: a) Salarlo base,
b) Plus Convenio y c) Antigüe
dad.

CAPITULO ni 
Disposiciones generales

Art, 12. — Comisión Mixta: Se 
crea una Comisión Mixta de inter
pretación y vigilancia del Conve
nio, que estará integrada por dos 
representantes económicos y dos 
sociales, elegidos entre los que han 
formado parte de la Comisión De- 

- liberante, siendo nombrados Presi
dente de dicha Comisión, el del 
Sindicato Provincial de Alimenta
ción y Productos Coloniales, o per
sona en quien delegue.

Art. 13.—Legislación general: En 
lo no previsto en el presente Con
venio, se estará a lo dispuesto en 
la legislación general, en la Regla
mentación Nacional de Trabajo en 
las industrias del Turrón y Maza
pán y en los Obradores de Con
fitería, Pastelerías y Masas Fritas, 
Ley de Contrato de Trabajo y Dis
posiciones. Oficiales que estén en 
vigor.

Art 14 -No repercusión en pre
cios: Ambas representaciones de
claran y hacen constar que, las 



4 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

mejoras que se establecen en el 
presente Convenio, no repercutirán 
en el precio de los productos.

Art. 15. — Contraprestaciones: 
Como compensación a las mejo
ras acordadas en el presente Con
venio, la representación social se 
compromete en nombre de sus re
presentados, a prestar el máximo 
interés en las funciones de cada 
puesto de trabajo. Reconociendo la 
dificultad de medir rendimientos y 
niveles de productividad, no por 
ello se estima menos válido el an
terior compromiso, dado los tér
minos de armonía que han presi
dido la elaboración de este Con
venio y como medio para que sus 
estipulaciones constituyan medida 
positiva en las relaciones laborales 
futuras.

líINlSTERIO DE INDUSTRIA
BELE6A0Í0K PROVÍX’CIAL DE DlfflDBS

R. I.: 5.080. — Exp.: 24.040. —- F. 
432.

Asunto: Centro de transforma
ción, de 800 Kva. para Metzeler La
minados Iberia, S. A.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, por la em
presa Metzeler Laminados Iberia, 
S. A., domiciliada en Burgos, ca
rretera de Madrid-Irún, km. 243, 
solicitando autorización para ins
talar un Centro de transformación 
para suministro de energía eléctri
ca a su fábrica, situada en Bur
gos, carretera de Madrid-Irún. ki
lómetro 243, y una vez cumplidos 
los trámites reglamentarios orde
nados en el Capítulo 3.° del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, so
bre autorización de instalaciones 
eléctricas, esta Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria, ha 
resuelto:

Autorizar a la firma Metzeler La
minados Iberia, S. A., la instalación 
de un centro de transformación, de 
tipo intemperie, sobre estructuras 
metálicas construidas con perfiles 
laminados y fundaciones de hor
migón, en recinto vallado alrede
dor, situado en terrenos de Taglo- 
sa, con doble alimentación a 44 
kv., conmutador selector de linea, 
fusibles de alta capacidad de rup
tura, equipo general de medida en 
alta tensión, pararrayos autovál- 
vulas e interruptor automático en 
baja con accionamiento desde el 
lado de alta. Transformador de po
tencia de 800 kva. y relación 44.000 
± 5 — 10 % / 398-230 V.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma, deberá seguir los trámites se
ñalados en el Capitulo 4.” del De
creto 2617/1966.

Lo que comunico a Vds. para su 
conocimiento y debidos efectos.

Dios guarde a Vds. muchos años.
Burgos, 26 de febrero de 1973.—■ 

El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

1.621.-267,00

R. I.: 3.175. — Exp.: 24.030. — 
F. 430.

Asunto: Centro de transforma
ción de 25 kva. para Cucho (Con
dado de Treviño).

Visto el expediente incoado an
te esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Burgos, 
por la empresa Vitóriana de Elec
tricidad, S. A., domiciliada en Vi
toria, calle de Cercas Bajas, nú
mero 19, en solicitud de autoriza
ción administrativa para la insta
lación arriba señalada, y, cumpli
dos los trámites reglamentarios or
denados en el capitulo 3.° del De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, esta Delegación, ha re
suelto :

Autorizar a Vitóriana de Electri
cidad, S. A., la instalación de un 
centro de transformación, de tipo 
intemperie, sobre un poste de hor- 

‘migón, con transformador de 25 
kva. y relación de transformación 
13.200 + 5 — 10 %/398— 230 V., 
situado e n Cucho (Condado de 
Treviño)

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma, deberá seguir los trámites se
ñalados en el Capítulo 4.° del De
creto 2617/1966.

Lo que comunico a Vds. para su 
conocimiento y debidos efectos.

Dios guarde a Vds. muchos años.
Burgos, 26 de febrero de 1973.— 

El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió).

1.622.-202,00

instituto liarianal para la Conservación 
de la naturaleza

Servicio Provincial de Burgos
Resolución ele la Jefatura Provin
cial del Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza, au
torizando el empleo de cebos enve

nenados con el fin de reducir 
los animales salvajes.

Vista la petición suscrita al efec
to por Pedro Valdemoro Carrillo, 
en representación "de la Sociedad 
de Caza y Pesca «El Safari», 
y habida cuenta de las circunstan
cias que concurren en el caso, esta 
Jefatura, en uso de lo dispuesto" 
al efecto en el apartado 3.° del ar
tículo 23 de la vigente Ley de Caza 
y previa conformidad del Excelen
tísimo Sr. Gobernador Civil de es
ta provincia, ha constiderado opor
tuno conceder la siguiente autori
zación:

Ambito de aplicación.—Finca si
tuada en el término municipal de 
Los Valcárceres y Fuencivil.—Coto 
de Caza BU-10.307.

Cebos autorizados.—Los que se 
detallan seguidamente: Prepara
dos de estricnina.

Lugares autorizados.—Los situa
dos a más de 50 metros de fuen
tes, abrevaderos y vías de comuni
cación y a más de 250 metros de 
cualquier edificación habitada. Es
ta última distancia podrá ser re
ducida hasta 50 metros, contando 
con el consentimiento escrito del 
inquilino.

Plazo de validez.—30 días natu
rales, contados a partir del que de 
mutuo acuerdo fijen el Alcalde del 
municipio afectado y el titular pe
ticionario. En ningún caso se po
drá hacer uso de esta autorización 
antes de que transcurran 5 días 
naturales, contados a partir del de 
su publicación en el B. O. de la 
provincia.

Anuncios.—El Sr. Alcalde del tér
mino municipal afectado y los de 
los limítrofes deberán publicar du
rante tres días consecutivos los 
oportunos bandos y dar a la publi
cidad cuantos anuncios consideren 
convenientes, con el propósito de 
asegurar la pública difusión de la 
operación. Los gastos derivados de 
la inserción de la presente resolu
ción en el B.O. de la provincia, así 
como los que origenen los anun
cios anteriores, correrán a cargo 
del titular interesado. Igualmente 
compete al citado titular colocar 
letreros o avisos indicadores en to
dos los accesos de la finca en los 
que de forma clara y fácilmente 
visible figure la siguiente leyenda: 
CEBOS ENVENENADOS.

Complementarios
a) La permanencia diaria de 

los cebos sobre el terreno estará 
limitada al período comprendido 
entre una hora antes de ponerse 
Ayuntamiento.
el sol y una hora después de su 
salida. >

b) Los cadáveres de los anima
les muertos por el cebo, deberán 
ser incinerados y enterrados a un 
mínimo de 40 cm. de profundidad.

c) Compete al Alcalde del mu
nicipio afectado dictar cuantas me
didas de seguridad considere ne
cesarias para prevenir y evitar la 
comisión de daños y accidentes.

d) Finalizada 1 a operación y 
antes de haber transcurrido un 
mes, deberá el titular interesado 
enviar a esta Jefatura Provincial 
del ICONA, un informe detallado 
dando cuenta del resultado de la 
misma y de las incidencias ha
bidas.

e) El titular interesado, y, en
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todo caso, el propietario de la fin
ca de donde esten colocados los 
cebos, responderán de los daños 
y perjuicios que como consecuen
cia de esta operación se pudieran 
derivar para las personas, la ga
nadería o a otros animales do
mésticos.

Burgos, 20 de febrero de 1973.— 
El Jefe Provincial del Servicio, An
tonio Arjona.—Visto y conforme: 
El Gobernador Civil interino, Cas
to Pérez de Arévalo y Hurguete.

1.548.-539,00

Resolución de la Jefatura Provin
cial del Instituto Nacional ; ara la 
Conservación de la Natura....a, au
torizando el empleo de cebos enve

nenados con el fin de reducir 
los animales salvajes

Vista la petición suscrita al efec
to por Gonzalo González López, 
vecino de Villadiego (Burgos) 
y habida cuenta de las circunstan
cias que concurren en el caso, esta 
Jefatura, en uso de lo dispuesto 
al efecto en el apartado 3.° del ar
tículo 23 de la vigente Ley de Caza 
y previa conformidad del Excelen
tísimo Sr. Gobernador Civil de es
ta provincia, ha constiderado opor
tuno conceder la siguiente autori
zación:

Ambito de aplicación.—Finca de
nominada coto de caza BU-10.219, 
situada en el término municipal 
de las Juntas vecinales de Melgosa 
de Villadiego y Brulles.

Cebos autorizados.—Los que se 
detallan seguidamente: Prepara
dos de estricnina.

Lugares autorizados.—Los situa
dos a más de 50 metros de fuen
tes, abrevaderos y vías de comuni
cación y a más de 250 metros de 
cualquier edificación habitada. Es
ta última distancia podrá ser re
ducida hasta 50 metros, contando 
con el consentimiento escrito del 
inquilino.

Plazo de validez.—30 días natu
rales, contados a partir del que de 
mutuo acuerdo fijen el Alcalde del 
municipio afectado y el titular pe- 

" ticionario. Én ningún caso se po
drá hacer uso de esta autorización 

. antes de que transcurran 5 días 
naturales, contados a partir del de 
su publicación en el B. O. de la 
provincia.

Anuncios.—El Sr. Alcalde del tér
mino municipal afectado y los de 
los limítrofes deberán publicar du
rante tres días consecutivos los 
oportunos bandos y dar a la publi- 

arco —nfcin—tiw iniinn ir

ciclad cuantos anuncios consideren 
convenientes, con el propósito de 
asegurar la pública difusión- de la 
operación. Los gastos derivados de 
la inserción de la presente resolu
ción en el B.O. de la provincia, así 
como los que origenen los anun
cios anteriores, correrán a cargo 
del titular interesado. Igualmente 
compete al citado titular colocar 
letreros o avisos indicadores en to
dos los accesos de la finca en los 
que de forma clara y fácilmente 
visible figure la siguiente leyenda: 
CEBOS ENVENENADOS.

Complementarios
a) La permanencia diaria de

los cebos sobre el terreno estará 
limitada al período comprendido 
entre una hora antes de ponerse 
el sol y una hora después de su 
salida. j

b) Los cadáveres de los anima
les muertos por el cebo, deberán 
ser incinerados y enterrados a un 
mínimo de 40 cm. de profundidad.

c) Compete al Alcalde del mu
nicipio afectado dictar cuantas me
didas de seguridad considere ne
cesarias para prevenir y evitar la 
comisión de daños y accidentes.

d) Finalizada la operación y 
antes de haber transcurrido un 
mes, deberá el titular interesado 
enviar a esta Jefatura Provincial 
del ICONA, un informe detallado 
dando cuenta del resultado de la 
misma y de las incidencias ha
bidas.

e) El. titular interesado, y, en 
todo caso, el propietario de la fin
ca de donde esten colocados los 
cebos, responderán de los daños 
y perjuicios que como consecuen
cia de esta operación, se pudieran 
derivar para las personas, la ga
nadería o a- otros animales do
mésticos.

Burgos, 12 de febrero de 1973.— 
El Jefe Provincial del Servicio, An
tonio Arjona—Visto y conforme: 
El Gobernador Civil interinó, Cas
to Pérez de Arévalo y Burguete.

1.549.-533,00

íiisüiuio National de Reforma 
y liesarnilio Agrario

AVISO'
Se pone en conocimiento de los 

propietarios afectados que de con
formidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 189 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario, se ha resuelto 
por este Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario, recti

ficar el perímetro de la zona de 
concentración de Berlangas de Roa 
(Burgos), determinado en el Decre
to de 8 de octubre de 1970, al solo 
efecto de comprender dentro del 
mismo las fincas de la periferia 
que a continuación se relacionan.

Lo que se publica para que sirva 
de notificación a los propietarios 
afectados:

Inclusiones
Número del polígono: 1.
Número de la parcela, 1, nom

bre del propietario, Barona Zapa
tero, Victoriana.

8-1, Sacristán Casado, Marino.
8-2, Bartolomé Sualdea, Carlos.
8-3, Calleja Pascual, Teodoslo.
8-4, Sancho Sualdea, Fulgencio.
9, San Juan Sacristán, Concep

ción.
10, Sancho Bartolomé, Toribio.
11, Calleja Pascual, Teodosio.
12, Pascual Sancho, Prudenciana.
198, Arroyo, Horta, José.
197, Escudero Salvador, Justina.
199, Escudero Salvador, Marino y 

Teodosio.
216, Pascual Sancho, Narciso.
217, Calleja Pascual, Teodosio.
220, Sancho Bartolomé, Teófila.
225, Benedicto Arranz, Mariano.
227, Arroyo Horta, José.
230, Pascual Sancho, Narciso.
231, Domingo Zapatero, Elena. 
233, Pascual Sancho, Narciso.
235, San Juan Sacristán, Antonia 

y Concepción.
237, Pinto Bartolomé, Fidel.
238-1, Cabornero Cabornero, Her

manos (2).
. 238-2, Pinto Bartolomé, Fidel.

723, Gil Calleja, Flllberta.
726. Gil Calleja, Tomás.
728, Blanco Valenciano, Manuel.
1.349, Pascual Montes, Gregorio.
1.350, Arranz Sacristán, Juliana.
1.214, Pintado Bartolomé, Leon

cio.
1.215, Sanz Arranz, Fidela.
1.216, Sanz Arranz, Gregorio.
1.217, Cristóbal Sanz, Felicísima:
1.218, González Bartolomé, Inés.
1.334, Sanz Escudero, Trinidad.
1.335- 1, González Bartolomé, Pri

mitiva.
1.335- 2, Santa Olalla Sancho, 

Carmen
1.340. González Escudero, Trini

dad.
1.341, Pecharromán Santa Olalla, 

Emiliano.
Burgos, 6 de marzo de 1973.— 

—El Jefe Provincial del IRYDA.— 
José Valles Rafecas.

Ayuntamiento de Medina 
de Pomar

La Corporación municipal que 
presido ha tomado ol acuerdo de 
aprobación del Presupuesto Muni
cipal ordinario para el ejercicio jie 
1973, conforme al articulo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
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mencionado presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretaría 
Municipal, por término de quince 
días hábiles y publicado en el B.O. 
de la provincia, según art. 682, du
rante cuyo plazo pueden formular
se reclamaciones, las que se pre
sentarán al limo, señor Delegado 
de Hacienda de la provincia, por 
conducto de la Corporación Mu
nicipal, conforme al art. 683 de 
dicho cuerpo legal, teniendo per
sonalidad para imponerlas:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en gene
ral, radiquen o no en el territorio 
de la entidad, cuando el presu
puesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán presen
tar sus reclamaciones en la Dele
gación de Hacienda, advirtiéndose 
que no se admitirán otras recla
maciones que las que se hasen en 
cualquiera de las causas señaladas 
en el articulo 684 de dicho Cuerpo 
Legal y dentro del plazo indicado.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos.

Medina de Pomar, 2 de marzo 
de 1973.—El Alcalde, (ilegible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Galbarros, Villaverde del Mon
te, Castrillo de Murcia, Citores del 
Páramo, Villaescusa la Sombría, 
Salinillas de Bureba, Cardeñajime- 
no, Junta de Río de Losa, Junta de 
San Martín de Losa, Junta de Vi- 
llalba de Losa, Oquillas, Rába
nos, Milagros, Arauzo de Miel, Pi- 
nilla de los Moros, Castrillo del 
Val, Partido de la Sierra en Toba- 
lina y Sandoval de la Reina.

Ayuntamiento de Espinosa 
de los Monteros

Esta Corporación municipal ha 
adoptado acuerdo de aprobación 
de la ordenanza por derechos 
y tasas por prestación del servicio 
de Agua potable a domicilio y mo
dificación de la del servicio de re
cogida de basuras de los domicilios 
particulares para su vigencia en el 
ejercicio de 1973 y sucesivos, con
forme al artículo 717 y siguientes 
de la Ley de Régimen Local.

Y al objeto de que puedan pre
sentarse reclamaciones por los in
teresados afectados, se hallan ex
puestas al público en la Secretaria 
municipal, por término de quince 

días hábiles, según determina el 
artículo 722 de la referida.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Espinosa de los Monteros, 28 de 
febrero de 1973. — El Alcalde, Juan 
José Angulo.

Ayuntamiento de Villaverde 
del Monte

Aprobado por esta Corporación 
Municipal en sesión de 25 de fe
brero en curso el proyecto técnico 

.de las obras de abastecimiento de 
agua, distribución y saneamiento 
en esta localidad de Villaverde del 
Monte, redactado por el señor In
geniero don Miguel Bronchalo de 
la Vega con un presupuesto total 
de 3.474.961,27 pesetas, queda ex
puesto al público por término de 
quince días hábiles contados a par
tir del siguiente al de la publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia a efectos de examen y 
presentación de cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes.

Villaverde del Monte, 28 de fe
brero de 1973.—El Alcalde, Saturio 
Benito.

Ayuntamiento de Milagros
Habiendo sido aprobado por es

te Ayuntamiento el presupuesto 
extraordinario para las obras de 
alumbrado público de esta loca
lidad, queda expuesto al público 
por espacio de quince días, en la 
Secretaría Municipal, juntamente 
con sus justificantes.

Durante dicho plazo podrán ser 
examinados por los interesados a 
que hace referencia el artículo 686 
de la Ley de Régimen Local, y pre
sentar las reclamaciones pertinen
tes, las que se presentarán al Ilus- 
trísimo Sr. Delegado de Hacienda 
de la provincia, por conducto de 
la Corporación Municipal, a tenor 
del artículo 683 de la propia Ley.

Advlrtiendo que no se admitirán 
otras reclamaciones que las seña
ladas en el artículo 684 de dicho 
Cuerpo Legal, y dentro del plazo 
indicado.

Milagros, 24 de febrero de 1973. 
El Alcalde, Epifanio Gil.

Recaudación de Contribucio
nes.—Zona 2.a de Burgos 
Por la presente se hace saber:

Que, a efectos de ser notificados 
en debida forma, cito, llamo y em
plazo a los deudores que se expre
san a continuación como compren
didos en las relaciones de deudo
res providenciadas de apremio por 
el señor Tesorero de Hacienda, pa
ra que en el preciso término de 

ocho dias a contar de la fecha de
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, comparezcan en. 
esta Recaudación a los fines de se
ñalar su residencia y domicilio, a- 
designar persona que legalmente-■ 
haya de representarles en la tra
mitación de los expedientes ejecu
tivos que se les sigue. Y, de acuer
do con lo establecido por el ar
tículo 99, apartado 7.° del Regla
mento General de Recaudación,, 
transcurrido que sea dicho plaza 
sin haberlo verificado, se les ad
vierte que serán declarados rebel
des.

A partir de tal momento, toda?, 
las. notificaciones que deban ha
cerse a los deudores en rebeldía,., 
se efectuarán en la sala del pú
blico, a presencia de los que hu
biere, y de los testigos que firma
rán las diligencias.

Burgos, 24 de febrero de 1973.—<• 
El Recaudador, José Luis Anaya, 
SEGURIDAD SOCIAL AGRARIA.

Agés
Lucio Izquierdo Izquierdo, 300 ptas,.. 
Martín Martínez Vargas, 82.
Roque Ruiz Delgado, 296.

Albillos
Fernando Casado Palacios, 51 ptas. 
Beatriz García Martin, 81. 
Justo Mariscal Arceo, 110.
M.a Amparo Martín González 55,... 
Toribia Pérez Pérez, 59.

ALcocero de Mola
Emilio Pérez Bustillo, 166 pesetas,. 
Valentina Pérez Bustillo, 150. 
Santiago Pérez Fontaneda, 122. 
Vicente Pérez García, 114.
Miguel Pérez González, 210. 
Petra Pérez González, 206. 
Victorino Pérez González, 224 
Tomás Pérez Pérez, 258.

Arcos
Emeterio Alcalde Barrio, 76 ptas. 
Marcelina Alonso Ruiz, 282. 
Fernando Carcedo Romo, 110. 
Silvia Espiga Fuente, 250.
Victorina Espiga Fuente, 194. 
Emilio Franco Mariscal, 51. 
Florencio Fuente Mariscal, 52. 
Ignacia Gil Gil, 200.
Urbano González Ortega, 76. 
Teodoro González Temiño, 141. 
Fruct. Gonzalo Villanueva, 80 
Hr. Primitivo Lara Cuñado, 109 
Severina Mariscal Sáez, 95. 
Sevilio Martínez Izarra, 106. 
Carmen Muguiro Herrera, 229. 
Valentina Ortega Hernando, 104<. 
Tomás Pérez González, 77. 
Rectoral, 107.
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Basilio Sáez Casado, 196.
Sr. Gregorio Sáez Casado, 96.
Nicolás Sáez Gil, 130.
Longinos Sáez Sáez, 90.
Vicente Sáez Sáez, 56.
Justa Sáez Viuda, 56.
Natividad Santamaría Pérez, 51.
M.a Cruz Sastre Gómez, 58.
Eladio Temido Rebollar, Hr.. 132 
Catalina Viuda Saldada, 160. 
Torlblo Viuda Saldada, 298. 
Victoriana Viuda Saldada, 218.

Arlanzón
Vicente Alegre Nieto, 73 pesetas. 
María Ayala Manrique, 130.
Ang. Barriomirón Espinosa, 122.
Juan Cámara Puras, 78.
Miguel García Barriomirón, 152.
H. Baldomero Garrido Alegre, 52. 
M.a Anunciación Garrido Nieto, 147. 
Ramón Hernando Barrio, 70. 
Mariano Jorge Asenjo, 74.
Vicenta Jorge García, 133.
Resti Juarros Santamaría, 83.
Hr. Mariano Lázaro, 69.
Hr. Santiago Lázaro, 90.
Justo Lázaro Juez, 177.
Simona Lázaro Juez, 79.
Paula Lázaro Lázaro, 62.
Atanasio Lázaro Pérez, 316.
Leonardo López Pino, 159.
Natividad Luis Miguel, 93.
Emilio Martínez Sancho, 54.
Antonina Morgades Diego, 75. 
Hr. Santos Morgades Diego, 452. 
Tomasa Nieto Ortega, 69.
Clara Nieto Pérez, 98.
Martín Nieto Pérez, 675.
Teresa Nieto Puente, 86.
Ezequiel Nieto Villafranca, 170.
Damián Ortega López, 62.
Inocente Román Torre, 123.
Máximo Sáez Anatua, 102.
Victoria Sáez Ayala, 56.
Francis Santacruz Cameno, 246. 
Fermín Santamaría Jorge, 344. 
Julia Velasco Hernando, 52.
Teófilo Velasco Jorge, 89.
Narciso Villamudria, 1.075.

Arroyal
Hdros. Manuel Cuesta, 56 pesetas. 
María Diez Morano, 67.
Ismael Escudero Sáiz, 74.
Antoliano González Maestro, 56, 
Cayo González Sedaño, 55.
Félix Larra Mayoral, 66.
Gregorio Martínez Trascasa, 85.
Parroquia San Esteban, 166. 
Bernardino Sedaño, 99.
Macarlo Velasco Santiago, 110.

Atapuerca
Hr. Hilario Aigón, 246 pesetas. 
Casimiro Alvaro Jiménez, 129. 
Valentín García Cerda, 198.

Carmelo García García, 56. 
Fabián García López, 146.
J. H. Barriocanal González, 52. 
Cecilio López Gallo, 106. 
Agustín López López, 66.
Bernardo Martínez Mena, 83. 
Cándido Quintana Quintana, 104. 
Abdón Sánchez González, 276. 
Emilia Soto Casado, 245.

Los Ausines 
Jacinto Alonso Araus, 166 pesetas. 
Hr. Domingo Ausín Reoyo, 89. 
Felipe Fernández Menéndez, 258. 
Herminio González Ordóñez, 65. 
Lucas Heras González, 104. 
Julio Maeso Vicario, 131.
Pilar Mansllla Castrillo, 73. 
Andrés Rodrigo Briongos, 66. 
Victoria Rodrigo Briongos, 146. 
Mariano Sáiz Briongos, 272. 
Benito Sáiz Cantero, 102.
Elias Sáiz Sáiz, 74.

Avellanosa del Páramo 
Francisco Arnalz González, 69 pías. 
Sabina Fernández García, 354. 
Bruno García Calzada, 74. 
Emilio García Varona, 165. 
Lorenzo Pérez Alonso, 132.

Barrios de Colina
RENFE, 164 pesetas.
Julio Alvarez Colina, 88. 
Purificación Martínez Simón, 229. 
Obras Públicas, 58.
Benito Sancho Colina, 62.
Félix Santamaría Alba, 119.

Báscuñana
Felisa Aguiriano Vicente, 57 ptas. 
José Cerezo Alonso, 52.
Moisés Cortázar Pérez, 57. 
Fortunato Hoyo Metola, 67. 
Juan Hoyo Ortún, 63. 
Sofía Hoyo Ortún, 82. 
Rectoral, 78.
Antonina Uyarra Gómez, 70.

Belorado
José Alarcla Calvo, 64 pesetas. 
Clemente Alcalde Ezquerra, 65. 
Felicitas Alonso García, 52. 
Salustiano Arnalz Ruiz, 61. 
Primitivo Arroyo Arroyo, 81. 
Teófilo Barrio Hernando, 66. 
Hr. Cruz Busto Ona Juan, 62. 
Nemesio Castroviejo González, 70. 
Miguel Castroviejo Mañero, 59. 
Benito Córdoba Ruiz, 164. 
Benito Córdoba Ruiz, 93. 
Carmina Corral Calduena, 52. 
Francisca Corral Maeso, 51. 
Donato Corral Martínez, 57. 
Quintano Garrido Calvo, 58. 
Valeriano Garrido Calvo, 57. 
Mariano González Briongos, 111. 
Instituto Hm. HJ. Iglesia, 310.

Aurelia Jorge Blanco, 61.
Eduardo Martínez Campo, 54. 
Obras Públicas, 576.
Francisco Oca García, 77. 
Evaristo Ruiz Córdoba, 71. 
Paula Sancha Escribano, 99. 
Lorenzo Urbina Sáez, 154. 
Jaci. Adm. Villahoz Elosúa, 3.038.

Buniel
Tomás Bernal Martínez, 95 pesetas. 
Conde Velarde, 52.
Julián Herrera Angulo, 58. 
Justa Martínez Pardo, 71. 
Emiliana Saldaña Val, 117. 
Emiliano Saldaña Val, 72. 
José Val Alonso, 54. 
Mariano Val Gutiérrez, 62. 
Alejandro Val Saldaña, 213.

Cabía
Perfecto Albillo Fernández, 54 ptas. 
Marciano Delgado Diez, 68. 
Serafín Fernández Marín, 82. 
Luis Fernández Rodríguez, 153. 
Ans. Fernández Vlllanueva, 94 
Amalla González Diez, 105.
Fermín Aparicio González, 54 
Isidoro Martín Bernal, 137. 
Benjamín Rodríguez Pérez, 129 
Emeterio Rojo Escudero, 52. 
Inocencio Tajadura Ortega, 55

Carcedo de Burgos
Narciso Alvarez Arribas, 74 pesetas. 
Teresa Arnalz Alvarez, 117. 
Severiano Bravo Diez, 123. 
Carlos Castillo Castillo, 138. 
Antonio Heras Cameno, 60. 
Ambrosio Heras Lázaro, 61. 
Anastasio Palacios Cantero, 102. 
Emerit. Palacios González, 114 
Margarita Palacios Miguel, 169. 
Desiderio Palacios Sáez, 62. 
Antonio Sáiz Garrido, 276. 
Teresa Sáiz González, 89. 
Antonia Sáiz Varona, 143. 
M.a Presentación Sáiz Varona, 98.

Cardeñadijo
Cándido Alonso Calvo, 136 ptas 
Hr. Ricardo Amo Gil, 81.
Margarita Arribas Rodrigo, 51. 
Basilio Blanco García, 54. 
Hr. Aurelio Calvo Arribas, 64. 
Edicta Rosa Casado Pérez, 132. 
Ascensión Moreno Muñoz, 96. 
Andrés Ortega Martín, 89. 
Prisci Palacios González, 173. 
Valeriano Palacios Martín, 77. 
Angel Rodrigo Antón, 117.
Hr. Florencio Rodrigo Muñoz, 63. 
Jesusa Terrazos Hoyo, 93.

Cardeñajimeno
Damián Bermejo Martín, 241 ptas. 
Hr. Ruñ González Monedero. 90. 
José Ortega García, 104.
Elisa Pineda García, 231.
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Cardeñuela Río Pico
Cesárea Burgos Martínez, 67 ptas. 
Chaves, 282.
Benito Chave Barrio, 74.
Virgilio Diez Monedero, 89.
Ignacio Fuentes Fuente, 52.
Hn. Sabino Martín Sagredo, 109. 
Inocencio Martínez Sagredo, 101. 
Roque Ruiz Fernández, 55.
Narcisa Sáez Bravo, 119.
Felipe Sagredo González, 97. 
Florentina Sagredo Sáez, 60. 
Toribio Sagredo Sáez, 89. 
Rafael Ureta Valle, 150.

Garrías
Domingo Alonso Alonso, 143 ptas. 
Teodoro Martínez García, 182. 
Pedro Martínez López, 102.
Flora Ortiz Sáez, 62, 
Sebastián Sáez Hernáez, 59. 
Francisco Sta. Olalla Hernáez, 118.

Castil ele Garrías
Luisa González Sáez, 101 pesetas. 
Jacinto Hernández Carranza, 66. 
Victoria Sáez Torre, 595.
José Sanz Sagredo, 108.

Castildelgado
Hr. Juan Martínez López, 76 ptas. 
Pedro Villar Martínez, 336.

Castrillo del Val
Claudia Antón Revilla, 297 ptas. 
Dominica Antón Revilla, 62. 
Fulgencio Antón Revilla, 89. 
Felipe Antón Vega, 71.
Fulgencio García González, 92. 
José Lázaro Valcárcel, 218. 
Benito Pascual Revilla, 84. 
José Pascual Revilla, 141. 
Tomasa Sevilla Alberci, 60.
Franc. Villamartín García, 95.

Cagúela
Beneficio San Lorenzo, 218 ptas. 
Jerónimo Bernal Diez, 60. 
Capellanía de Concepción, 136. 
Florentín López Mariscal, 53. 
Concepción Marín Marcos, 256. 
Francisco Reoyo Angulo, 103. 
Sara Sáiz Marín, 86.

Celada del Gamma 
Contantín Lozano Ortega, 67 ptas. 
Hr. Daniel Martín Marín, 141. 
Dionisio Martín Martín, 189. 
Valeria Mateos Rodríguez, 123. 
Hros. Lorenzo Sáiz Lozano, 250. 
Pablo Sendino Bahón, 56. 
Hr. Dominica Tobar Lomas, 82. 

^lindos Particulares
Ayuntamiento de Aranda 

de Duero
Cumplido el trámite del articulo

24 del Reglamento de Contratación 

de las Corporaciones Locales, se 
convoca subasta para los aprove
chamientos de resinas en el monte 
de La Calabaza, de los propios, de 
este Ayuntamiento, consorciado 
con el Patrimonio Forestal del Es
tado, de conformidad con las si
guientes especificaciones:

Objeto: Resinación de 21.300 pi
nos.

Tipo de subasta: 222.585 pesetas.
Duración del contrato y época de 

ejecución: desde 1." de marzo al 31 
de octubre de 1973, debiendo pro
rrogarse hasta el 15 de noviembre, 
para recogida de mieras.

Oficina donde están de manifies
to los pliegos: Secretaria del Ayun
tamiento de Aranda de Duero.

Garantías:
a) Provisional: 10.000 pesetas.
b) Definitiva: El 6 por 100 de la 

adjudicación.
Riesgo y ventura: El contrato se 

entenderá a riesgo y ventura del 
contratista y en su consecuencia 
éste no podrá solicitar alteración 
del precio o indemnización de clase 
alguna.

Presentación de plicas: En la 
Secretaría del Ayuntamiento, de 
10 a 14 horas, durante los diez 
días siguientes hábiles a la publi
cación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Apertura de plicas: Al día si
guiente hábil en que termine el 
plazo de presentación y hora de las 
trece.

Modelo de pxoposición
Don , mayor 

de edad, de estado  con domi
cilio en  calle de  

-....'  número ..., en nombre y 
representación propios (o en re
presentación de :....................),
debidamente enterado del pliego de 
condiciones que ha de regir la su
basta para aprovechamiento de re
sinas en el monte de «La Cala
baza». de los propios de este Ayun
tamiento y consorciado con el Pa
trimonio Forestal del Estado, ofre
ce realizar el servicio en la canti
dad de .................. (en
letra)  pesetas.

Al propio tiempo se compromete 
a todas las consecuencias que se 
deriven de la adjudicación y al 
cumplimiento de cuantas disposi
ciones legales sean aplicables, in
cluso las de carácter laboral y fis
cal.

En  a ... de ... 
 de 1973.

(Firma.)
1626. — 307,00

A juntamiento de Valdorr ?
Cumplidos los trámites regla

mentarios y habiéndose constitui
do este término municipal en coto 
privado de caza, autorizado por el 
Servicio con el núm. 10.377, se hace 
saber que desde el dia siguiente al 
en que aparezca inserto este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y durante los veinte días 
hábiles siguientes, se admiten pro
posiciones para optar a la subasta 
del arriendo del aprovechamiento 

de la caza en el término municipal 
que consta de 1652 hectáreas.

El tipo de licitación que servirá 
de base a la subasta es de ciento 
treinta mil pesetas anuales, y el 
plazo por el que se arrienda es por 
seis años o épocas naturales de 
caza.

Garantías: Provisional, el 4 por 
100 del tipo de licitación, o sea 
cinco mil doscientas pesetas. La 
definitiva consiste en el 5 por 100 
del importe en que se adjudique la 
subasta.

Modelo de proposición
Don  de  

años, con D. N. I. número do
miciliado en  calle  

 enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia número , de fe
cha  por el que se 
subasta el arriendo del aprovecha
miento de la caza que pueda exis
tir en el término municipal de Val- 
dorros, se compromete a cumplir 
todas las obligaciones estipuladas 
en el pliego de condiciones y a 
pagar la cantidad de  
pesetas ( en letra y número) por 
cada anualidad.

En  a ... 
 de 1973.

(Firma y rúbrica del 
nente.)

El pliego de condiciones 
cuentra de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento para el que 
lo desee examinar y otro ejemplar 
sigue expuesto en el lugar de cos
tumbre.

Valdorros, 5 de marzo de 1973. — 
El Alcalde, M. Ortega.

1619. — 272,00

Comunidad de Regantes, en 
constitución, de Hontangas, 
denominada Los Cañamares

Cándido Guijarro Bajo, labrador 
y vecino de Hontangas, como presi
dente de la Comunidad de Regan
tes en constitución, llamada «Dé
los Cañamares», de Hontangas, 
convoca a junta general a todos 
los interesados en el aprovecha
miento de las aguas del Arroyo de 
Hontanguillas, para riesgo de tie
rras en los parajes que constan en 
el acta de Notoriedad tramitada al 
efecto por el señor Notario de Roa 
de Duero, asi como a los industria
les que de algún modo las utilicen, 
con el fin de constituir la Comu
nidad de Regantes que determina 
el artículo 228 de la Ley de Aguas, 
cuya reunión tendrá lugar en el 
salón de la Casa de Ayuntamiento 
el domingo siguiente de transcu
rridos treinta dias, contados a par
tir del siguiente en que aparezca 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y hora de las doce 
de su mañana.

Hontangas, 9 de marzo de 1973. 
El Presidente, Cándido Guijarro.

1627. —160,00

Imprenta Provincia!,

de 
propo

se en-


